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PARTE OFICIAL

PRISlBEEífl BEl CWEJB
■ ' . J I l i l S M  ■ ■ :

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. p .  g.), S. M. la R e i n a  Doña y io toria  
Eugenia, B. A. R. el Príiioipe áé Astu
rias e infantes y idíemás personas de 
la Augusta Real Eáiríilla, continúan 
sin novedad en su im portanté salud.

REALEB DECRETOS 
E n él expedierifte y  autos de éoiíipe- 

tenciá suscitada éntre el Goberiiador 
dé Zaragoza y el Juez de p rim era  ins- 
tanciia de La Armunia, de los cuales 
resultla:

Que con fecha 16- dé Marzo de 1921,
doña P ilar ASmecih y Faícón, debida
m ente representada, dedujo ante di
cho Juzgado demanda en juicio ordi
nario de mayor cuantía, icontira l’a  So
ciedad General Azucarera de España, 
exponiendo: que la  dem andante es 
p ropietaria  en pleno do-inínio de las 
fincas sitas en el Ijérmino m unicipal 
de Alagón, partido  judicial de La Al
m unia de Doña (Godina, conoicidasi 'con 
los nom bres de “La iGodera” y “La 
P rado lera”, p a rte  pior berenciia de sus 
difuntos padres y  parlé por compras 
o permutasi con otros Cioberederos; que 
en e s ta s : finoás lindaiitles con el río 
Ebro, nunca han sido precisas obras 
de défensa, por la  inclinación natural 
del río  hacia lia or illa opuesta, en la 
cual la iSociedád demandada compró 
hace algunos añóé úna finca denomi

nad a (Santa Inés/, que quedó como de- 
pendienté de la fábrica de azúcar qne 
dicha Sociedád posee en Alagón; que 
en esta finca, hace más de un  año, se 
Iniciaron trabajos en lá o rilla  del río, 
que parecían de defensa, trabajos que 
traispasando los lím ites de ésa hiera 
defensa, consistieron -en cHavar' grue
sos maderos en el mismo cauce del 
río, trabados con alambradas, relle
nándolo con piedra y  cemento, con lo 
ciial, haciendo una esp ecie de desdo- 
blamientb del terráplén, se ganaban 
unos metroisi de terreno para  la  finca 
y se echaba efl Ebro hacia la  o tra  o ri
lla, con notable daño de la demandan- 
tie, perjuicios que por el momento no 
podía volórar ; que con la  nuéVa direc
ción qué van tomando' las aguas se 
llevan pá rte  del terreno de su finca, 
qué' on el año a qiíé la Remanda- se
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m ntrae  calcula 'en dos eaíbíces, siendo 
de Vemer que a la menor avenida sean 
los perjuicios mueho' mayones; que 
para hacer talesi ohras, ni se oyó a los 
propietariios colindantes y  fronteros ni 
se procuró 'Ohitiener la  correspondiente 
autoirizaicíón ^ h ern a itiv á ; y  qué agó- 
tados los. xíaedióts conciliatorios' p ara  
oib/fener la  debida .ireparación de dos 
daños cáusadoiSi, se ve en la necesidad 
de interponer' la  presente demanda, en 
la cual, después de consagnar los fun
dam entos de derecbo que creyó per- 
id nentes, te rm ina  con la  súplica de 
que se declare que el demandado' está 
en da obligación: prim ero, de pagar 
l(!Sí daños causados p o r el río en la 
fmcá de ;la demandante, y, segundo, de 
dem’dler las -Obras' ej¡ecutadas dentro 
del dauoe de, dicho río, frenle a la ñn- 
ca “.Santa Ipés”, o de responder la So
ciedad de los dañois que siguieran cau
sándose a S'a demandante, prestando 
para ello la oportuna caución y conde^ 
náñdola á las cósalas y a la  indemniza
ción del valor ñ b  'pércM^ las p ér
didas de terreno sufriidasi. ^

Que in terpuesta  p ó f la  Sociédad de
mandada la éxcepcióñ dilatoria de in-; 
competencia de jurisdicción, que po r 
dedlinatóría opuso' a  lá demanda, y  
hallándose en sustanciación este inci
dente, el Oobernador de la provincia, 
de acuerdo con lo informado p la 

' Gomisión provínciial, requirió al. Juz
gado de inhibición, fundándose :> en  
que conforme al'artlículo de lá ley; 
de Aguas, corresponde á jl,a Admitiis-, 
traición la policía 'de las aguas p ^ i - i  
^asá y de .sus cauces naturales, riberasi 
y  zionas de servidum bre; en que por' 

> ampl iací ón d e íes te princip io, 'el á rtícu -
lo 52 de la misma ley determ ina 3a 
obligación que tienen quienes realizan 
obras de defensa contra las aguas pú - 

 ̂blícas, de pidnerlo éñ conocimiento de 
la Administración, a quien se reserva ' 
la facultad de* suspenderlas y aun de 
re s titu ir  las cosas a su an terior esta
do, nO' sólo cuando exista peligro p a ra 
la  navegáción o ño t ación de lóis río»,^ 
sino tam bién cuando pueda desv iarse; 
el curso natu ral o producirse inunda
ciones; en que el a r t íc u lo '54 de ta  ro- 
pefiída ley re ite ra  la' competencia de 
la Administración éñ puntó 'a  ejecu 
ción dé otbrásr de deferisa, y aun  de-í 
terniiná que eii la autorizíación se ten-^ 
d rá  en  cuen ta  el evitar qüe imOs pró-j 
pletlarios causen perjü icios a otros;í 
que el objeto' de la démanda no es de- • 
bá tír ácérca del domiriio de 3as! ag u as : 
tii del éaüce del río, casos resérvados 
a lia competencia de la jurisdicción 
ordinaria, confórme al artículo 254 de 
la  íéy de Aguas; y  'quó es de la  éxcSu- 
sival competencia de la  Administiración

el conocimiento del hecho en que la 
demanda se funda, pues asi lo acre
ditan Los preceptos legaTes citados y lo 
declara el Real .decreto de 28 de Agos- 
tp de 1902, resolutorio de una contíien- 
da jurisdiccional.

Que tram itád o  el incidente, el 
Juzgado  m antuvo  su  ju risd icc ió n , 
a legando : que la cu estión  p lan teada , 
o sea la  reclam .acipn de daños c a u 
sados a la dem andan te  por la Socie
dad g enera l A zucarera  de E spaña, 
es de índole civil, correspond iendo  
su reso luc ión  a lia ju risd icc ió n  o rd i
naria , como de u n a  m an e ra  c lara  y 
te rm in an te  lo declara  el T rib u n a l 
Suprem o en su  sen ten c ia  de 30 de 
Q ctubre  de 1900; ;q ü c -seg ú n  d isp o 
nen  los a rtícu lo s  254- 255 y 256 de 
la v igen te  ley dé A guas, es de la p r i 
vativa com petenciá  dé los T rib u n a 
les que e jercen  la ju risd icc ió n  civil 
el conocim iento  y reso lu c ió n  dé t o 
das las cuestiones re la tiv a s  al do
m inio  de ag u as públicas, a s i como j 
a la rec lam ación  dé danos y p e r-  , 
ju ic ios, d o c trin a  su s te n ta d a  po r el 
Trfbúnail Suprem o en las d ife i^h tes  i 
sen ten c ias  que po r el Juzgado  se ; 
c itan . . i V

Qué in te rp u é s tá  apelac ión  po r la 
Sócieda4 ge A zucarera  de E s - ! 
p an a  co n tra  el m encionado  au to , a d - í 
m itid a  en am bos efectos y tram itad o  í 
el re cu rso -an te  Pía A udieñcia te rr ito -?  
ria l de ZarágD^if, se épnftrm ó p o r ? 
ella lá reso liic ión / apelada, a leg an -J  
dp comp ñpévós; íu n d am en to s  de su ; 
d e c is ió n :,que  se a n  cu a le sq u ie ra  :las ; 
ob ras dey defensa  e jecu tad as ■ po r la ; 
p a rte  dem andada, no constándo  ,sp : 
reálizáram  á v irtud ; dé u n a  concesión 
a d m in is tra tiv a  po r la que pud ie ra  - 
la A d m in istrac ión  in te rp re ta r  y de
c la ra r  los efectos y ex tensión  de sus 
ac tos d isc rec io n a les , re su lta rá  que 
de e x is tir  los daños ocasionados por 
d ichas obras rea lizadas sin  á tito ri-  : 
zacrórl' ádm inistrá tiV a, la cüéstión  es 
p u ram en te  dé D eréchp c iv il /y a  ;qüe 
se ventilan '■derechos privados en tre  
p a rticu la res , daños que en nad a  
c o n tra r ía n  á lia A dm in istrac ión , au n  í 
cúandó las ag u as dél río  sean  púb íí- : 
c a s q u é  de jú s tif íc á rse  la ex is ten 
cia dé los repe tidos daños, e s ta r ía n  
éstoé cóm préndidos en él títu lo  y 
cap ítu lo  dél Código civil qúé tr a ta  
de las ob ligacióñes n ac idas de culpa 
o negligencia , y su  cottocim iento  có- 
rrespoñdé a la ju risd icc ió n  óñcTiná- 
ria , con exclusión  dé toda o tra ; y ; 
que cá e lla  incum be la  com petencia  
en el p resen te  caso, conform é' a ío 
d ispuesto  én los a rtícu lo s  76 de la  , 
C onstituc ión  del E stad o ,' 267 dé la

ley O rgán ica del P o d er ju d ic ia l y 51 
de la de E n ju ic iam ien to  civil.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevam ente informado por la  Co
misión provinciial, insistió en el re 
querim iento, resultando de lo expues- 
t-ó el presente conflicto,’' tfiió' ha se
guido SUS' trá m ite s : • ̂ 3 ,y

Visto el-,artícu |n  1,902 del Código 
civil, que dice: “El que por acción u 
omisión causa daño a otro, in te rv i
niendo culpa o negligencia, está obli
gado ¡a reparar el daño causado” : 

Visto el artículo 2-56 de la ley de 
Aguas, según el c u a l: ‘“Compete
igualm ente a los- Tribunales a fjffu s- 
iticia él conocim iento de íá s  cu es tio 
nes re la tiyas a daños yOperjuicios 
ociaisionados a  t e r c ^  y  .'^uá derechos 
de propiedad particu lar, c |^ a  to a je -  
nación no sea forzosa... Tercero por 
toda clase de aprovecham ientos en 
favor de particudares’-:

V is to 'é l /aflícifío 2^ 'dé íá ley Or
gánica del Poder judicial, que a tr i 
buye lé la  jurisdicción ordinaria la 
potestad do' apfeéaf las leyes erf los 
juicios civiles y  crim inales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:
' - Cóñsiiíeéáñidd:
presente .cuestión de icompetenciia se 
ha suscitado con 'm otivó de Iá dem an
da promovidia por doña Pilár' Almech 
y Fáicóh,  ̂éñ juició: p rd to aé io ; dp m a
yor cuántía, contra la Sociedad gene
ral A zucarera 'd e . Espiáña, declaman
do que sé le indem nice de los p é rju i-  
ciófe; ÓáusadÓs po r oí río febró. An
cas de su ■ pertenenciaj; con ía s  opras 
de defensa realizadlas por archa §0- 
ciediad, en el mismo cauce del río, y 
que eáá entidad ñéspóndá Aííémás de 
los daños qüe en lo isucesivo püdie- 
ran  causarse en las citadas fincas, p 
que proceda, en otro caso a la demo
lición de las o teas ejecutadas/ 

Segundo. Que se Trata, por consi
guiente, de una cuestión surgida entre 
p a rticu la res ,: de ía p riva tiva  ; compe
tencia de los Tríhunaíe^ ordinarios, 
puesto que las Áúíóóidádes adm inis- 
traitivas únicam ente pueden alegar 
co¡mpetencia p a r a ; conocer de las re 
clamaciones de derechos promovidos 
por los particulares, cuando provie^- 
ñen de una disposición, o acto de la 
Administración í o de la  m anera de 
llevarse alüefecto una concesión ad
m inistrativa, pero en e? caso actúal 
ninguna providencia gubernativa, que 
pudiera id su lta é ' im'puteL’áda con la 
demañdá, ha precedido' á lá  ejecución 
dé  las Obras ‘que tá  Em pr^sá déíñátt- 
diálda ñealizó,' ocasíonañdo los daños 
q;ue hañ mO'tivadO él litigio, éñ él qiie 
es indudable se ej'eroitan eri ^Q'üíciO
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ord'iDariiQ, los déi^eíJ^hos de carácter 
esencialmente ‘ <2iyiilí derivados de lo 
dispuesto »en.eL artículo lw092 del Có
digo civil y . fundam^ntiaidos. en títu 
los de igual naturaleza.

/Tercero. Que da ; policía de las 
aguas púMicas y ide^sus cauces n a tu 
rales, n:quen,eJ :-artíoúlo: 226 lia ley-
de «A ^ a s  atribuye a. ila A dm inistra- 
c ióuüparak j d ictar i) disposiciones que 
reguilen' •> el buen ; o rden;; en <el uso = y 
aprO'vecbaimientO' de áquéllas en de
t e n ^  del dnfcerés?; publico^ no puede 
estiinarsei que / conceda â dicha i Admi
nistración competencia  ̂'para conocer 
de los daños o perjuicios que a  un 
particu lar se hayan irrogado por otro, 
sin previa intervenicióñ de ellay caso 
que^ precisam ente por afectar a le
sión en los derechos de propiedad 
p riv a d a , y  producida con motivo de 
aprovechamientos en favor de p a r ti
culares, se hialla reservado ail cono- 
c imiento  ̂d e , los í Tribuniales ordina
rios p o r el, artículo  2i5d de la  referid  
d a :le y  d e  A g u ^ s p . y ^  ^

Cuarto. Queí i da circunstancia Xle 
que ■ante llal;Autoridád, judicial se ©si- 
tuviera tram itando; ^et inciden te  pro
movido . por la parte actora, sobre de- 
cilinatoria de jurisdicción^ én niada l i 
mitó lá facultad del Gobernador para 
entablarrpO'n inhibitoria esta contien
da de coúipéteríicia, porque a los Go
bernadores sólo les está prohibido 
promoverlas en  los casos que taxa- 
tiviamente determ ina el artículo 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiem bre 
de 188:7, cómpetencia que debe preva
lecer sobre aquel incidente, a los efec- 
;tos * de la prioridad en 'ísu  resolución, 
por ©Tbaráctér^público qüe revisten 
los conflictos - promovidos I eiitre  ̂ la  
Administración y  los T rib m  de 
Justicia, ‘  ̂ . j

€onfarmándome con lo consultado 
por la Gomisión perm anem e del Gón- 
sejo de Estado, ;

Vengo en decidir esita competencia 
a favor de la Autoridad judicial.
' Dfa;do eiV Santander a dos de Agosto 

de mil novecientós veintitrés.

; 'v a l f o ñ s o  ' ■
Presidente dci Consejo de Ministros,

. M a n u e l  ^ a r u í a  P r u e t o .

E n ; el ¡ expediente (y autos, del re- 
'Cür^, i dé; ¡,queja,,,prom ovido po r ila 
Sala d e , Gobierno de la  Audiencia 
territoriajl dé V alencia . con tra  el 
Alcalde, de yn ia lo n g a , , de los cuales 
r e s u í l t a ¡  

Que ql Alcalde ,de V illalonga, p re 
vio expediente,. im puso una mulita de 
15 :pesetas a V icente T arrazó  Mas

caren , “po r haber d is tra íd o  agua de 
su curso y aprovecharse de ella  p a ra  
el rieigo”, pasando  oficio al Juzgado  
m unicipal, p a ra  que ,/ésfe hiciese 
efectivo su im p o rte :

Que requerido  al efecto  ipor eíl = 
Juzgado, dicho vecino fo rm uló  es
crito, exipaniendo sustano ia lm en te : 
Qué ’iá ' A lcaldía h ab ía  invadido la 
ju risd icc ió n  o rd in aria  á l im poner 
una mulltá po r un hecho i que a p a 
rece  castigado  como fa lta  en el Có
digo p enál, stitplicando,;: en  ̂su v ir tu d - , 
se tram itase  el oportuno  recurso  ida 
que ja : : ^

Que el Juez de p rim era  instancia  
e instrucción  de G andía, a  quien  
fu e ro n  rem itid as  laS’ diligencias 
in stru id as con  ta i m otivo, estimó 
proceden te  ell recurso  elevando el 
expediente a la  Superioridad . L a  
Sala de G obierno de la Audiencia 
te rr ito r ia l de¿Valepcia,.:de conform i
dad con el F iécáh acóédó- cón fe
cha  19 de Agosto de 192^ elevar el 
recu rso  al Gobiprno, fpndándose en 
que: la  Ju s tic ia , en lo crim inal, ex- 
ceipcíón h e c h a  de ios óásbs éñ qtie 
las leyes résérvan  el conócimíeritO 
a o tras ju risd icc iones, corresponde 
a la ju risd icc ión  o rd inaria , estando 
a tr ib u íd á  da com petencia  en los ju i 
cios de fa ltas a los Jueces m un ic i
pales; que ca recen  de ella las Au
toridades ad n iin is tra tiv as  cuando las 
fa lta s  de que se tra te  estén com 
prendidas en el Código, aun  cuando 
tamibiién se hallen penadas en bandos 
u prdenanzias, y siendo objeto de este 
recursoi una  falta cómprendida eíi él 
arfículdi 61^ del Código penal, eé in- 
du dabil e que aif ímp oner 1 á hiul tá "el 
Alcalde de VilM óngá ha "invadido 
atribuicones de aquél Juzgado m üiíl- 
c p a l :  ^  A' ^

Qire la  expresada A utoridad  local 
in fo rm a: Q ue la A lcaldía no h a  íh- 
vadido las, a tribuciones del Juzgado  
niunicipal ál im poner al vecino Vi
cente T arrascó , M ascar ell la m u lta  
de 15 pesetas, por el hecho  de dis- 
t ra é r  las aguas de su curso n a tu -  
ra l y aprovecharlas p a ra  ©I .riego, 
cputraviniendo las Ordenanzas del 
acequiero, po r h a lla rse , la dirección 
de éstas a cargo de la A d m in is tra - , 
ción .municipáil y ser de su exclu
siva ,comjpetencia, 'Oon arreglo al a r - .
tícd |o  72 Ide la  ley M unicipal, ya
que el hecho está previsto en el a r 
tícu lo  55 de las O rdenanzas y h a
causado estado la providencia de la 
Alcaldía, conform e previene el a r 
tículo: 251 de la ley de Aguas de 
13 de Ju n io  de 1879, p o r  no h ab er 
interpuesto reclamación alguna dentro

del plazo de quince d ías. Se  acom 
p añ a  al recurso  úna ícertíficación 
expedida po r el Secretario  del A yun
tam iento  de V illalonga, con^ el v isto  
bueno del Alcalde, en que se hace 
constar que en las re fe ridas O rde
nanzas se com prende como fa lta  di 
heCIhÓ ique' ha  dado origen a :1a im 
posición de lá  m u lta :

Visto ' el a rtícu lo  618 del Código 
penal, según  el q tie : “Los que apro- 
vechandó aguas que perteñezcan a 
oitroiS o distrayéndolas de su curso cau
saren  daño  cuyo im p o rte  no exceda 
de 50 pesetás, in c u rr irá n  en  la m uí-' 
ta  del d u p lo ' al cu ád ru p lo  del daño 
causado.”

Visto el artícu lo  625 del p rop io  
Cuerpo penal, por el que: “En las  ̂
O rdenanzas m unic ipales y demás 
Reglam entos generales o p a rtiq u la -  
res de la A dm inistración que se p u 
b lica ren  en lo  sucesivo y en ios b a n 
dos de  policía y buen  gobierno que 

■ d ic ta ren  la s  A utoridades no se es
tab lecer áiíp penas* inayores! que las ■ 
señaiádks en este libro, a ü h  cuándo 
háyáfí de im ponerse en  ̂ v irtú d  de 
atribucioheS' guberúativas, a no ser 
que se determ ine  o tra  cosa p o r l e - ' 
yes especiales. C onform e a este 
p rincip io , las  disposiciones de este 
libro no excluyen ni lim tan  la s  a t r i 
buciones que por las leyes M unici
pales o cualesquiera otras especiales 
com peten a lo s  funcionarios de la 
A dm inistración  p a ra  d ic ta r band-os 
de po lic ía  y buen  gobierno y p a ra  
co rreg ir gubernativam en te  la s  fa l
tas e n .ló s  casos-en  que^ su re p re n 
sión les ■ esté encomendada ■ tinr las
m ism as ídeyesó' í- -

Visto el a rtícu lo  2." de la  ley Or- 
gánicá dél:;Póder jud ic iá l, qúé a t r i 
buye a 1 a j urlsdioojóu -,, ordinaria 1 a 
po testad  de a p lic a r  .fas leyes, en los 
ju icios civiíles, y crim inales, ju zg an 
do y hac iendo  e jecu ta r  lo ju zg ad o ; y

Visto, el a rtícu lo  - 20 de la  ley de 
Ju s tic ia  m u n ic ip a l de 5 de Agosto 
de 1907, que dice: .̂ “Gorrespondé a 
los T ribuna les 'm unicipales, en m a
te ria  crim inal, conocer en p rim era  
in stanc ia  en todos los hechos puní-: 
bles an te la  ju risd icc ió n  o rd in a ria , 
que elí Código penal o leyes especia
les c¡aliifica como fa lta  y de los a su n 
tos de ila m ism a índole que p o r  ley 
les están encom endados.” 

/G onsiderando: í ° Que eT p resen 
te recurso  . de queja  se h a  p ro m o 
vido por la  Sala de G obierno de la  
Audiencia te r r ito r ia l  de V alencia 
con tra  el Alcalde de V illalonga, por 
entender invadida la ju risd icc ió n  
o rd in a ria ,a l im poner este ú ltim o una
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inu lta  de 15 pesetas ,a un vecino, 
por, “d is trae r aguas de su curso v 
ap rovecharlas para, ell r ieg o ” .

,2 A Que según  ell iexto; ilegal de 
les. artícuilos '61'8>. y 2 :0 de la ley de, 
Justiciia  m unicipal,; no es el Ai'lcal- 
de. de V illalonga, ejerciendo fu n 
ciones. admin,istratiivas, sino el T r i
bunal m unicipal de ,1a m ism a villa, 
actuando judiciallm ente, el llam ado 
p or la ley a  proceder al;.pastigo  y 
a , lia rep aració n  del daño que h u 
b ie ra  podido causarse  por a p c o v e - : 
ch ar agua, p a r a ; el riego d istrayén - 
d ol a, d e su c u r s o n a tu  r  a l . ' :

3u°: Que segúín sie tiene odecílfaT
rado, no puede adm itirse  que. por el 
artíioullo 625 del Código p ena l que
dó: reservado a la  A dm inistración el 
conoieimiento' de)l acto que s.e . t r a -  
ta, ail estabilecer “que en  ̂ las . O rder 
nanzas m unicipales y dem ás R egla
mentos geinerailes o , particu lares de 
lia A dm inistración que se pub licaran  
en lo  sucesivo,.y  en los .bandos de 
policía y buen, gobierno ; que d ic ta  
ren  l a s‘ A utor id ad es no  s e es t ab 1 ez - 
can  penas m ayores que ,la.s' señ a la 
das en el] lib ro  , te rcero  deiL , mismo 
Gódi g o ,: aun  cu aiido h a y a n .'de im - 
ponerse en virtud , d e -a trib u c io n es  
gubernativas,, a no s e r . que . se de
te rm in ase  u t r a  cosa p o r las leyes ; 
especiales” . , .. i , ^

Que n id ias   ̂A utoridades que , 
fo rm an  las O rdenanzas, ni las que 
1 as ap rueban  están faouiltadas en' 
v irtud  dell p recepto  m encionado pa^  ̂
ra  v a r ia r  la índole y n a tu ra leza  de 
las fa lta s  especialm ente definidas 
por el Código o para: a lte ra r  las pea
nas p a ra  su reparación , cóncre ta- 
mento señaladas en el  ̂mismo-.

5.^  ̂ Que el ártícu lo  625 del ex
presado: C ueipo legal ni puede se r 
entendido de modo qüe- resu lte  que; 
i as O rdenanzas m uni oip al e s , que 
no tienen c a rá c te r  dé deyes ígehera- 
les, puedan  d ero g ar leyes de este 
orden ■ de la im portancia Social q^m 
el Código penal reviste, ni m enos'' 
todavía  ninguna: de la s  disiposici0 - 
nés fijando la  ‘com petencia de losi 
T ribunales, com prendidas 'en la ley 
O rgánica dél P oder jud ic ia l y ' d e  la  
de • Ju stio ia  m unicipal, pudíendo sólo: 
adm itirse  que dicho artículo ' úh-iea-'• 
m ente  facuilta p a ra  castig ar en  los 
Reglam entos • p a ftic u la re s  aqiiellos 
liechós q u e  co n stituyan  con traven
ciones' a las reg las de policía y buen 
goíbierno de los pueblos y no estén- 
expresam enté previstos y castigados 
en el lib ro  tercero  dél Código penal.
’ 6 .° Que, a m ayor abundaniien to ; 

ms leyes que invoca él Alcalde de

V illalonga no reservan  al castigo  de 
i a: fa lt a que ae  persigue a su A uto
ridad, ni aun a n inguna o tra  de o r
den adm in istra tivo . ■ d i ;  i, : <

7.® Que p o r lo expuesto, es visto 
que h a  existido en este caso in v a
sión deh fuero  jud ic ia l, r d :

: íGonformándome con lo eonsuílta- 
do por la -Com isión p erm ailen te  del 
Consejo--de E stado , - , : -

Vengo e n  dec la ra r que ha,: lu g a r  
a¡l p resen te  recu rso  de queja  p rom o
vido': po r la  Sala de 'Gobierno de ta: 
Audienciia te r r i to r ia l-d e  V alencia.

IDlado en S an tander a dos de Agosu- 
to de mál novecientos ve in titré s .

;  ‘ ..AEFONSO' "

El Presidente del Gpnsejp de MinistroBj
MAíNmc:/GAnGÍA,-PmETO.-G;. ,r

MIHISTERIO DE M C a A
. ' 7 ' '"^'.EXPOSICIO-N^ ^
. jSEÑ'OR: X a  institución del Jurado’' 

de ;Ü tilidades,ha venido a resolver vva  
serie de problemas ■práctieos de núes- 
tra  .virnposición, directa que , diira .lie 
ciiétro , lustros .habían .resistido a i >• 
'̂os los intentos dedsolucion. Aunque 

no pueda desconocerse que la rapidez 
con que., la institución h a  iom 
arraigo en nuéstrá orgariizaci,í5ií ád- 
rninistratiya se debe, en buena parte  
a las circunstancias favorables que 
concur,rieron éñ sli imípijaiitacidn, y 
p riiic ipalm énte  al hondo sentrihién-^ 
to de proíqsta contra las désiguahlá-' 
des tribu tarias prodqcidas por la im 
posición notoriarnénte deííciente de, 
ciertas Compañías, es evidente qué 
esas circunstancias no habrían b a s ta - ' 
do a consolidar tan rápidam ente ins- 
titúcióri tan niieva si ésta no hubiese 
sido hénsáda y modeladá por lá p rú - 
dehcia del législadór en una fófma 
períectám éñté ' ade-Bíiadá a las' exigen- ’ 
ciás 'de nuestra vidá ,admiñistrativa, a 
saber: d n  Ja más pu ra  fbrm á del J u - ‘ 
rado^peficM , ■ 'Ó

prestigióm él Ju fád ó 'h á  sido cam- 
sá 'de qiie así ‘ en -la A dm inistración■ 
como en los contribuyentes, y ' en ■ vér'- '̂ 
dad m ás 'd i f  éstos que : en aquóllár sé' ’ 
bagá patente el -úesQü <!e som eter las 
cdéstione^^ trib u ta ria s  A^^lá' resolución, 
de aquél, aun en casos en qué debería 
aparecer clara sii ■ incompetencia; le-  ̂
gal. Y se h a  presentado así, antes'áca^ ‘ 
so dé lo qúe hubiere sido' deseaMe pa- 
ra  ̂ contar con ’una base suíicientóí dé 
experiencia, lâ  necesidad de reglam em  
ta r la forma C'n quó ha dé ser declara
da aquella:: competencia, • -

: En- el sistem a ádoptádo por ̂ nuestra  
ley, ésto es, en él délm uro Jurádo pe
ricial,-ésté'décidé a c é rc a le  la existen
cia,: cuantía- y- caracteres* de hechos y  
de relaciones económicas q u e  son e s - ;

' limables peric ta lm ente,‘pero ni declá- 
ra:n i-puede declarar derechosóYi como 
el legislador, para dejarla  salvoi la p u 
reza d éh  sisthma y:garantizar abprép io  v 
tiempo la realidad de la-intervención * 
del Jurado,-ordenó-que sus facultades 
no puedaní.ser Malteradas sino por una 
ley^es; evidente *que aun cuando ^  
nistro  qué suscribe hubiera:* tenido el 
pensam iento * de  ̂ hacer*; ;mtervénir*é al 
Jurado mismo en la-definiciión do; su  
competenciay h ab ría  carecido ;.de • l a s . 
faculitades constitucionalés necesarias • 
para realizar aquel propositó;

JDesicartada así cúalquierá solución 
d e ‘esta clase, se pódía optar práética-^’ 
mente entre éstos dos ’ sistém asr ó ’ 
a trib u ir la déóislón de las cuestiones 
de competencia del Jurado de U tili
dades y dé los Jurados de estimación^ 
a órganos adniinistratiV os''determ ina>•: 
dos, o bien hacer seigulr ’a' estas cues
tiones) el ■-proceso norniab de' las: *oco- 
nóm ico-adm inistrátivas, salvo siem pre 
el principio * (de ;nuestrQ Derecho, que 
reserva la * decisión de estos' casoe a la 
víai gubernativa.:' E l p rim er i siáteaia 
ofrece , ventajas . m uy estimables,* ■ 'no 
sieiido la menor la uniform idad de las “ 
decisiiohesí ytsi se elige adecuadarnen^ ' 
te:,las Autoridades ádm inisirativas a ' 
quicneSKise t-encomiende : la ' 'decisión, 
desaparece el único Serio incónveuicii-^ 
te .:debsistem ar a  sab e r: el doble m o
vimiento: de expedientés que esita solu
ción pudier ai ocasionar,'. , ‘

Otro punto n que se • ha :hecho ne-^: 
cosaria la  reglamentación dél Ju ra d o : 
es el relaítivo; a los informes de las Cá
maras Oficiales representantes .dé»; in
tereses-, económicos. ' V.::::: C; - r

E l nieditado proyecto quéí : aprobado 
por el Parlam ento, fué.Jey  en 29 de 
A bril' de. d;920, rdisponfa ^prudeutemen- 
te que i é l ,; Jurado 1 pudiera .requerir,, 
siem pre que lo  : estimase provechoso 
para su m ejor;¡inform ación, »el con- , 
curso de representantes de las ram as 
especiales de la industria  o del comer
cio. Sin qué éste régiméri fuera  siquie-^ 
ra ensayado eii la práética, lá^'CÓrtes 
creyeron conveniente modificarlo, en la 
ley de 26 de Julio de 1922, en la 'ac
tualidad vigénté,;'h'ácténdó obliga^^^^ 
para el Júrádó' él ■requérír faléS iñfor- 
més. Xá éxperieucia' no liáXahciotiá*^ 
do está reforma, y la aplicación de lós 
nuevos précéptos, ^inspirados s in 'd iidá  
en los mejores propósitos, repre,se¿tán 
quizá él cásó más típico dé íirattiilá- 
ción' inútil 'én (la* A dm inistración ú s- ' 
pañola,- ' ' ' ■ G ■ ' -.. ' -rr 9 - '
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Iia!S;¡Gámaras 'en general, y  los po

nentes por e-llas designados' en partiou-: 
lar,,.jíihan m uestras de: la máyor 
dijigenciav, •de extraordinaria celo , en 
el cupipliniliento de su misión, .mas sus 
es|uerzos no han logrado hasta  el p re
sente añadir éií ningún caso elennmtoningún
alguno positiva a los
dpe f)'or 6̂ ^̂  el Ju ra -
dfó'. És ihíáé t  en muchos casos la inuti- 
Iddad del esfuerzo de la Cámara es evi- 
d'eñte'desde el p rim er momerito; y sin 
eríihá%o, por precepto expreso de la 
Eey, ei Jurado ha de acordar el trám i
te ;- ha de redactar, copiar y reg istrar 
losnnficios oorrespondientes; las Cá
m aras han de tom ar los acuerdos 
oportunos, y hacer los nomhramlentos 
de ponentes; éstos han de procurarse 
la' información necesaria, redactar su 
informe, y someterlo a la aprobación 
de la Corporación; Aúene luego el nue
vo trabajo de copia, registro y rem i
sión, cuyo práctico final, previsto des
de el comienzo, consiste en que el Jn - 
radd' lea eil éíl docürriéhto rém itido la 
ihfbrmáción iqtíé' él mismo- poseía. E s
te derroche inútil de esfuerzo no' pro-^ 
duce en el caso sino daños, im pidien- 
do 'al Jurado, semana tras semana, to
m ar un acuerdo que era -quizá: desde 
el p rip ier luomento, plaro e indubita
do, y  recargando en balde el trabajo de 
las Gorporaciones inform antes.

'Eáles: daños no pueden se r com 
ple tam ente  rem ediados sino  r e s ta ,  
bleciendo el p rim itivo  tex to  legal; 
mas, entretanto, se procura atenuar 
el mal por las disposiciones propues
tas, que tienden a reduciir en lo posi
ble los. trám ites inútiles, así en las 
Cámaras rom o en el Jurado.

' T ales son, S e ^ ^ ^  razones que 
m ueven al M inistro  que su scrib e  a 
som eter^^y^ |;^ f.,e l;S igp |en te:l^
CretO.  ̂ t

SEÑOR:

M i g í j e l  Y i l l a n u e v a " y  G ó m e z .

 ̂ , . REAL DECRETO ,
En ejecución  de lo d ispuesto  en el 

artícuiloi 2b deda  ley Reguladora de la 
coptriihucáóii sobre las utilidades de la 
riqueza* miobiliaria, tex tos re fu n d i
dos dé 19 dé O ctubre ide 1920 y dé 
22^de Septiem bre de 1922, ide acu e r
do* con e l: Gonéejo da  M inistros y a 
propuesta^ deíl M inistro  de Hacienda, 

■Yéhgo en d éc re ta r lo s ig u ien té :
: ^ t í b u f o  i.í’ E n  iodos los á su n - 

torSiqúe a tenor, de los p recep tos de 
la-’ ley: Reguladora de la conjtribución 
sóbtré ¡fas titilidadeis de la riqueza 
nróbiliáfiá, tex tos re fund idos de 10 
de O ctubre de 1920 y de 22 de Sep- 
tieimbre de i9 2 g , deban som eterse  a} 
conocim iénto  de los Ju ra d o s  de es-

;tim acijón ,y  en su caso deií Ju rad o  de 
U tilidades, la A dm in istrac ión  debe
rá  d ec la ra r p rev ia  y expresam ente  
la conípétehcia  del Ju rad o  o o rre s t 
pondien te .

A rtículo 2.° Las declaraciones 
re la tivas a la com petencia  de los 
Ju rad o s  de estim ac ió n  se in ic ia rán  
con la  p ro puestaJde  los A d m in is tra 
dores de C ontribuciones.

Excepto en los casos com prend i
dos en ql p á rra fo  p rim e ro  del a r 
tículo 23 de la  ley Reguladora de la 
con tribuc ión  sobre las u tilidades de 
la riqueza  m obiliaria , texto  re fu n 
dido de 22 de Septiem bre de 1922, 
se d ará  conocim iento  de la p ro p u e s
ta  del A d m in istrado r a los in te re sa 
dos Ilegítimos, quienes p o d rán  a le
gar, por té rm ino  de diez días, las  r a 
zones que estim en  p e rtin e n te s  en 
pro  o en co n tra  dé la p ro p u esta .

T ra n sc u fn d o s  los diez d ías a que 
se beñefé el p á rrá fó -an te r io r , la Ad
m in is trac ió n  de C ontribuciones e le
v a rá  e-i a stíñ io  aí Delegado de H a
cienda e r ilá p ró v ir íc iá .

Si hú sé p ró d ü lé ra  oposición  de
in te resad o  leg ítim o co n tra  la pr»)- 
p ü es ta  del A dm iriistfador y el B e- 
legado dé Hacieridá la  es tim ase  
a ju s ta d a  a derecho, .hará , sin  o tro  
trám ite , la  dec la ración  de com pé- 
tencia  o incom petencia .

-En lo s . dem ás casos co n sig n a rá  
su d ic tam en  y e levará  el asun to , 
den tro  de te rce ro  día, a la  D irección 
general de 'Contribucioneis, para  su 
reso luc ión . .

C ontra  el acuejdo  de la D ire c 
ción gen era l nó sé .dará re c u rso  a l
guno, ^

A rtícu lo  3.° L as d eclaraciones 
re la tiv as  a la conípétehcia  del J u ra -  
dp de U tilidades co rf espóndeh  a l Sti- 
n is tfo  de Hacieiida, á p ro p u e s ta  dé 
la  D irección genera l de C o n tribu 
ciones.

Toda propuesta, de la Dirección será 
comunicada, dentrO; de tercero día, al 
Jurado.; dq Utilidades, que se lim itará 
a tom ar -conocimiento de ella.

iBalvo los casds en que la Adminis
tración proceda de oficio, por íiallarse 
comiprendidoé e n 'é l á rtícu lo  23 de la 
Ifeiy Rei^adorh! dé la contribución so- 
b'^e las utilidades dé la riqueza mobi
liaria, textos refundidos de 19 dé Oc- 
fíubré'de Í920i y  dé 22 de Septiembre 
de 1922; se dará conocimiento dé la 
propuesta de la Difección general a 
los interesados legítimos, quienés po
drán alegar, por t,érmino de diez días, 
las razones que estimen pertinentes 
enl pro ó en contra de la propuesta.

Él Ministro podrá delegar la facul

tad a que se refiere el párrafo  pri*: 
mero de e s te . aríiícmo e n . el D irec to r ' 
general de Contribuciones. Esta- dele
gación hab rá  de ajustarse a los p re
ceptos 'siguientes: 

a) La delegación habrá  de ser 
siempre temporal, por término que no 
exceda de un año. Dentro de los ú lti
mos tireinta días del plazo en que fue
re hecha una delegación, el Ministro 
de Hacienda podrá renovarla, -siempre 
con las form alidades y condiciones de 
este artículo;

b/) La delegación no podrá com
prender sino áquellos casos en que no 
medie oposición de interesado legífl- 
mo, producida en tiem po y form a re 
glam entaria contra la propuesta de la 
Dirección; y

c) La delegación se hará  en v irtud  
de Real orden publicada en la G a c e t a  

DE M a d r i d , y no .surtirá efectos has
ta  transcurridos quince días desde su 
publicación. *

Artíicuilo 4.® Bérá de aplicación a 
las resoluciones relat-í'Vás' a la coinpe- 

. tencia de los Jufádos dé éstimaéíóh y 
del Jurado de Utilidadesi lo diq^iuesto 
en el artículo 93' del vigehth^ Regla
mento de procédimiento en las recla- 
maiciones económico-administrativas.

Aríiículo b.® El plazo a que se re 
fiere el párrafo sexto del artículo 25 
de la  ley Reguladora de la contribu
ción sobre la:s utilidades de la riqueza 
m obiliaria, texto refundido de 22 de 

\ iSeptiembre de 1922, no será en n in 
gún caso menor de quince días. -Si por 
cualquier causa de dilación, la Cáma
ra  o los Peritos por ella designados 
estim asen necesaria la ampliación del 
plazo concédido, la solicitarán antie's de 
que aquél expire, y el Jurado podrá 
otorgarla discrecionalmente dan tro del 
lím ite fijado por la ley.

T ranscurrido  el plazo, y en su caso 
el término, de ampliación, sin que se 
rem ita al Jurado el inform e corres
pondiente, aquél lo liará  constar así, 
y se tendrá por evacuado el trám ite 
a todos los efectos procesales,

•, V..- ' ■ ■ ■ ■ ■ ■■■ ■

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

il.  ̂ ¡Las disposiciones . del presente 
Real decreto e n tra rá n . en vigor tran s
curridos diez días desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,- y se
rán  aplicada's a todos los asuntos que 
en aquella fecha no hubieren sido ob
jeto de acuerdo definiUvo ni de tr á 
mite por los respectivos Jurados.

En oí más breve térm ino posi
ble. el Jurado de Utilidades y los Ju ra 
dos de estimación enviarán, respectiva-
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mente, a la iDineceion general de (Ilon- 
tribueiones'■ y ; a la's Administraciones 
de ;Contribuciones y Delegaciones es
peciales de Hacienda los expedientes 
relativos a los asuntos, a que deban 
aplicarse las ; disposiciones de' los ar- 
tíGulo.s, l."; a 4 .0  del, presenile ReaD de-- 
creto., a tenor de la  disposición ante
rior.- • 3 ;

’ Dado -en Saniíander a dô s de Agosto 
do-mi l  novecientos; veintitrés.:

: " '  ̂  ̂ ALFONSO '

E l .M inistro; de, H a c ien d a

M i g u e l  V j l l a n u e v a  : y  G ó m e z .

niilSTElUO DE U  COBERMaiiH

, ' '  ̂ r e a l e s  DECRETOS

- 'Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Subdirector de Orden p ú 
blico, Inspector general de los Servi
cios, de Vigilancia, ha presentado don 
Alvqro de Juana Foncea.

Dado en Saníander a tre:? de Agosto 
de .mil noyecientos veintitrés.

ALFONSO
■£1 M inistro de la G obernación,

M a r t í n  R o s á l e s ,

Vengo en nom brar ‘Subdiréctdr de‘ 
Orden piiblico, Inspectór général dé 
los Servicios dé V igilancia/ á- ’D. Luis 
Feas Rodríguez.-

Dado en Saniander a tres/de Agosto 
de luir novecientos veintitrés.

ALFONSO
£! M inistro’ de la GobernaciMn,

M a r t í n  R o s a l e s

Vengo e n ' adm itir la dimisión que 
dei cargo de Comisario general dé Vi
gilancia de Barcelona Me ba presenta
do D; Luis Mazzantini y Eguía.

IDado en iSantandeb a trés de ;Aügdsto 
do mil novecientos veintitrés. '

ALFONSO
S3 M inistro de ’a GobernaciCa,

M a r t í n  "Ro s a l e s :

Cori/árréglo al artículo 5.® de la ley 
de 27 de. Febrero cíe 1908 y Real clé- 
cretd-Iey de 14 de Junio de 1921, 

Vengo en nom brar Comisario gene
ral de. Vigilancia de Barcelona a don 
Alvaro , de Juana y Foncea.

iDado en ’iSantander a  tres de Agosto 
de mil novecieiniíos (Veintitrés. -

ALFONSO
£1 M inistro de la G obernación,

M a r t í n  R o s a l e s .

i f i l S T E R I O i  D E T R A iÁ J O  
C O »IE R £!0 ':;r iP E S T R IÁ

EXPOSICION
'SEÑOR: Recoñócída la impórlancia 

efecífiivá dé los ágénte's auxiliares del 
comebcio dé; exportación: viajantes, 
comisionistas y ' représentanitiés, que 
cuentan ya eíi España, con determ i- 
nadós bénéfícios. en lo que al comer
cio con Ánijerica sé réñere, ha éstí- 
niado él MiñiS’tro  .qué 'suscribé deber 
recoger una d e ‘; las asp ir aciones for
muladas por eí P rim er Congreso Na
cional del Comercio español en ü l t r a 
m ar/estableciendo de una nianera con
creta  la situación de aquéllos, y evi
tando al propio tiempo las in trusio
nes frecuenlie's, y. perjudiciales de, 
quienes, sin satisfacer contribución 
algmna, al Estado,, establecen, una, coRr- 
currencia desigual e ílegíldma,

ESíta aspiración del citado ‘ Congreso 
: responde a una ^necesidad 'sentidia y 
expresada por el de Londres, <júe con
vocó' la Cámara Internacional dé*’Go- 
merciOj y  ’en el újüe se ésMmó indis
pensable ■ la idéntifloación de los ■ íne- 
diadores en el comercio extérior. ' 

Guiado por este propósito y  por el 
de lio om itir iniciátivás que tiéndan 
a désarrollar nuestro comercio éxte- 
rior, eí Ministro que suscribe tiene el 
honor de som eter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto. ,
, Madrid, 1.̂  de Agosto de 1923.

'  ̂  ̂ ’ SEÑOR:'/-' '
/   ̂ A  'L. ' R.  ̂ PvM é V; M.,' 

J o a q u í n . C h a p a p í u e t a  L o R R E G r ó s a ;

REAL DECRETO

Dé acuerdo^ con Mi Consejo de  Mi- 
nisiírog, y a propuesta del d e . Trabajo, 
Comercio. e Industria» . . -

, V engo en d ecr e ta r, J  o sigu i ente 
■ Artículo 1 ./ A los eféqtio's del re- 
coinQcimientp de la perganalidad de los 
auxiliares del comercio de exporta
ción e importación, las Cámaras ÓTi- 
cia.les de Comercio, Industria  y Na
vegación, las Asociaciones d e , V iajan
tes, .Comisionistas o , representantes , o 
las de com erciantes expqrtadorés, ex

pedirán los documentos de  ̂ identidad 
de estos auxiliares.

Artículo 2.  ̂ La expedición 'íá hará  
la Asociación dé 'Representántés, Via
jantes o Comisiónistas, o la de Cotíier- 
ciañtés exportadores', legiálménté cons
tituidas, y, en su defecto, la Cámara  ̂
de Comercio, Iindustria y Navegación 
a que corresponda.. En todo caso, será 
necesaria la legalización de las firmas*» 
qqe correrá a cargo de ía  respectiva 
firma dé Gomercio,; Industria  y N aye-,

■ gación.. ; ;/. K- ' -
Atículo 3.̂ :̂ :|Para la expedición dé 

los c er tifie ados de iden ti dad, será me- 
nesitíer, si se tra ta  de comisionista o 
represéntante, hacer consitar qué están 
al corriente en el pago de los trib u - 
íbS, y  si sé réíiriésé á un viájáhte o 
dépendieiíte se señalará lá mí’srhá c ir
cunstancia con relación a su priüci- 
pal.

Artículo V  íSólo los .viajantes, , Q0 -. 
m isionistas o representántés provis
tos del certificado de identidad, podrán 
obtener rebajas en los precios de 
transportie y pasaje y cuantós beneifi- 
cios se otorguen a los auxiliar es del 
comercio.-' g , , ■ -

Dado en Saritander a dos de Agosto 
de mtil novecientos veintitrés. .

ALFONSO:

Eí M inistro de Trabajo, Com ercio 
, e 'Ind tistria , ■ ■

ÍOAQÜÍN CdÁPAPníETA Y 1'ÓRftEGROSA. '

iU)I!I!STRACION CÉNTRUl

« m m  DE báciekda

DIRECCION GENERAL DÜ: LA DEU
DA Y CLASES PAStVAS

Señalamiento de pagos para la próxU  
, m a semanaí

E á ta ' Dirección gerieral ha acordado 
que en los días 6  ial H  de los Có- 
rrientés, se entreguen por la Caja de 
la, misma: los valores fconsignados en 
séííalamientQs, .anterioreis que ’ no h a 
yan 'sido  recogidos y además ios co‘m - 
prendidd,s en las faétüfás sigúiéntéá:'

Pagos de créditos de U ltram ar re^  
conocidos, por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta jp ireeción  general, 
a los presentadores en iMadrid, y por 
giro postal a los demás de fáctufás- 
del turno preferente, con arreg lo -a l 
Real decreto de 28 de Octubre de 19-15, 
que se consignan en las relaciones Que, 
al final se insertan.

Entrega de títulos dé la Deuda p er
petua al 4 por l'OO intérior, * emisión' 
de 1919, correspondientes a las factur



Ciacetéi de M ádiiid.-Núm. 218 6 A gosto 1923 559

de cíanj e de Tá  ̂eimi.s îón de 1908, 
liasla, la facdura número 23.680.

Irlenú dé títúlos de la Deuda amor-

ílzabile al 5 por' 100, emisión de 1920, 
por l o s ‘'de las 'emisiones de 1900;̂  
Í 902 V 1006, liaátá la facfura núm. 6.9i'7.-

, Mad.rid, 4 de, A.ro'sIo de 1923.-Ar£ll 
DirerlO'i‘ general, P. S., Moisés Aguí- 
me. . '

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería deteste Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NOMEkO DE LA

¡Dirección

45 522 
67 113 
67 821 
69.518 

i69 996 
70.670
70 949 
71,231 
71..326
71 490 
71 621 
71.522 
71 523 
71.624 
71.525 
71 527
71.528
71.529
71.530 
71.581
71.532
71.533 
71 534 
71 535 
71.536 
71.538 
71 539
71.540
71.541 
71 542
71.544
71.545 
71.646 
71 547 
71 548 
71 549
71.551
71.552
71.553
71.554
71.556
71.557 
71 558
71.559
71.560
71.561
71.562
71.563
71.564
71.565
71.567
71.568 
71.570 
71 571 
71.572

í  elegación

757
1.766
3 073 

763
1.097
1.093 
1 087 
1.887 
1.674

y>
4.236

'b
4 238 
4 239 
4.239 . 
4 241 
4 242
4.243
4.244
4.245
4.246
4.247 
4 248 
4.249 
4 250 
1.937
1 939 
2.232 
2.231
2 230 
, 486

487
1.069

9^6
624
323

3.093
3.094
3.095
3 096 
3 098
3.099
3.100
3.101 
3 102
3.103
3.104
1.562
1.563 
2.206

486
1.261
1.263
1.264 
1 265

PROVINCIA

Orense.   . .  ^
C á d iz .. . . . .  i
Málaga. . . . . . . .  |
Logroño.
León  ...............
Orense................
-Santander..........
Cádiz.  .............
Huesca................
Madrid  __  . . .
Barcelona .
Madrid...............
Barcelona.. . . . . .
Idem . . . . .  . . . .  .
Idem ..........
Idem............. ....
Idem .  . . . .
Idem .......... . .
Idem..................
Idem ....... ....
Idem . . . . . . .  ..
Idem ..................
Idem ; .........
Idem ............
Idem  ..........
Castellón. . . . . . .
Idem .   ...........
Alicante.............
Idem  ...............
Id^m..  . . . .  V . . 

Álava.. : . A ; .
Idem ..........
Cuenca..... . . . . .
Ciudad R eal.. . 
Guadalajara.. . .
I d e m ... . . . . .  . . .
Sevilla . . . . . . . .
Idem .. ..............
Id em ... . . .  . . . .
I d e m .................
Idem  ............
Id e m .................
Idem....................
Idem ........... .
Idem.............  ..
Idem............... ...
Idem   ..........
N avarra .
Idem...................
Zaragoza............
Segó vi a  .
Burgos...............
Idem .
Idem...................
Idem ...............

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Alejandro GU Parada . .. .A . . . . . .
Federico Fació Ramírez. , . .  2
Vicente Luises Florida. . . .  . . . . . . .  . ..
Fimilio Pérez Bravo. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Silverio García García................................ ... . ................
Antonio Crespo Fernández. . . . . . .   ...............
Adolfo Robledo M adrid .......................................................
Francisco Gallego P erea lta ............................................. ....
Francisco Nadal Sopeña..................  . . . .  ......................
Antonio Cristóbal C a sa d o .................. ........ . .............
Anselmo Gracia U beda.................... ....................................
Mariano Navarro Gutiérrez........................ . . . . .
Carlos Sanz Grúas. . ..........................................................
Pedro Vea Vilaplana. .........................      . . . .  ________
Salvador Torrens H ernández  ........................... ....
Miguel Bot Paitubi . . . . . . . ...........................................
Miguel Bot Paitubi.» . . . . .  .  .........    . . ................
José Masó Costa—  . ..................... ................................
José Granado Quintero.............  . . . . . . . . .  .................
Raimundo Soler Segarra  ........... ................................
Ju lián  de la Fuente A n ie b la s ................................. ...........
Enrique Saura Re ven to s .............  . . . .  ...................
Juan Vidal Burguera  .................... ......................
Juan  Roca H um berl................................ ................... .
Vicente Jaim e J u l ia t    ........................................................
Manuel Marín Azuar................. ............ ...........................
Vicente Fornas Ver¿:adá................. .................... .
Bernardino Sastre Fernández..............................................
Guiilerino Ramiro Reselló..  ......................... ..
Jpsé Cascale%Espinosa. . • . . .   ......... ............. ..................
Dionisio Rámíréz de la Picína y Fernández de Retana
Marcelino Bengochea Luzuriaga.....................
José Lozano Rodríguez . ........ ..................... ....................
Juan  Calleja S im e s a  ............. ..............................
Ramón Vázquez Sánchez  ............... . . . .
Ramón Vázquez Sánchez   ........................... ..
Andrés Bautista Marroquí...................................................
Antonio Moncera M o ren o ..................................................
Manuel Gómez G óm ez  ............... ..........................
Pedro Cavana Gi l . . . . .......        ,
Francisco Román I g l e s i a s ................................ ..
José García Lara...................... ............. ..................
Antonio Durán Rodríguez  .........  ...................
Manuel San Miguel F ernández....................... ....................
Juan Montes A rabaL ............................................................
Manuel San Miguel Fernández....................... ...................
Arcadlo Camero A guilar ......................... .....................
Ferm ín Aldaz M artínez................................... ....... ..............
Mónico Alfaro Montes............... ...................................  : . .
Juan Navarro Alegre. ........................................................ .
Leoncio Mateos Frutos..  ....................... .....
Luis Espinosa Boca n eg ra .....................................................
Miguel Córdoba Calvo. ........ ......................................... .
Miguel Córdoba Calvo..........................................................
Andrés Cilla M artí...................  ..........................................

IMPORTE

Pesetas

261,10' 
149;5C 
■57,00 
211,00 
120,00 

61,50
468.00
161.00 

62,00
123.25 
281,00

I6.5C
37.00 
86,75
54.00

109.25 
101,50

76,87'.,
336.00
248.00 
410,60
129.75
137.00
30.00

222.00
109.00 
84 50 
42,25
38.00
80.00
37.00
61.00 

372,50
71.00

341.00
73.00

107.00
82.00
84.00
28.00 
82,00

124.00 
82,00
53.00
54.00
20.00 
61,60
78.00
53.00
62.00
42.75

442.00
159.00
67.00
75.00

Madrid, 4 de Agosto de 1923.—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.
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MIKISTEISW m TBIPyO, C0MIRCIO'
lí w

COM ITE O FIC IA L D E L  LIBRO

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real ^decretO' de la Presidencia del 
Donsejó de (M|inístroi3 de 12 de Mayo do 
1922, se hace púhilico en .este perió
dico oficial que lia Delegación del Co
m ité Oficiall del Dibro ha fijiado para 
precios de los papeles que se sum i
nistren  durante el mes de Agosto, los 
siguientes:

Serie A,
L O. ahuesado liso, 95 por 120, de 

40 kilogramos, a R5 pesetas los 100 
kilos.

Idem id. id., 76 por 100, de 24 k i
logramos, á 85 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé,. 16 por 100, de 24 
kiloigramos, a 88 pesetas los 100 kilos.

A," ídem liiso, 67 poír 100, de 2 0 'k i

logramos, a 89 pesetas los 100 kilos.;
Idem blanco iiso, 84 por 114, de 

33,50 kilogramos, a 89 pesetas los 100 
kilos.

Serie B -

Ciceros corriente liso, 60 por 93, de 
25 kilogramos, a 96 pesetas los 100 
kilos., ^

• Idem id. id,, 76 por 100, de ;30 kilo
gramos, a 9'8 pesetas' los 100' kilos.

/ídem id̂  vergé, 76 por 100, de 30_ 
kilogramos, a 101 pésetes los 100'
kilos.

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 k i
logramos, a 130' pesetas los 100 kilos.

Plum a extra iisoí, 76 po r 100, de 26
kilogramos, a 166 pesetas los 100
kilos.
. Idem id. vergé, 76' por 100, de 26 
kilogramos, a  168 pesetas los 100
kilos. t  ' ' "

Litois eorfié\ité; 6'5 por 100; de 28

kilogramos, a 120 pesetas los 100
kilos. ' ; ■

Idem superior, 65 por 100,- de 28 
kilogramos, a 135 pesetas los 100
kilos.

Bibliia (Indian), 50 por 100, de 5 k i
logramos, a 365 pesetas los 100 kilos.

t Serie B. ' '
Dátuciádo córriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, a 176 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por,,420^ de 50» 
kilogramos, a 215 pesetas los 100

. kiloSi ', A' ' ' ' ‘'V '
Estos preciós se enteñderán con el 

papel puesto í en estación dé Madrid 
o Barcelona, y sobre elfos, habrán , de 
abonarse las honificaciohes que esta
blece el Real -decreto dé 12, de Mayo 
de 1922.-^’ •  ̂¿ ,/

iMadrid, ;i .p 'd e  Agosto^ de 402^.—El 
Subisecretiario : Présidepte t;-interino,
José Martínézcde "^íplascb. cfo

i
i-',.*) \ •«

líiji esorés íiii liivR deaeyra (jB. A ,). P a a sg  á é  Saifi V w íit f l ,  29 . T 9I.

•■o í ■

ÍV


